
  

 IZQUIERDA INDEPENDIENTE 

GRUPO MUNICIPAL 

  

D. Juan Torres García, en representación del Grupo Municipal Izquierda 

Independiente (CIF G-83768697), presenta la siguiente pregunta para que sean 

contestada por la concejalía de Deportes en la Comisión Social y Cultural del mes 

de febrero de 2026 

En el pasado pleno municipal de julio de 2025, y a iniciativa de Izquierda 

Independiente, se aprobó una DECLARACIÓN INSTITUCIONAL instando al 

Gobierno Municipal a que comenzara los trabajos para estudio y construcción de 

una instalación deportiva para la práctica del Balonmano Playa en San Sebastián de 

los Reyes. 

Volvemos a recordar, tal y como ya hicimos en el pleno de julio de 2025, que 

muchos deportistas de nuestra ciudad practican este deporte y se ven obligados a 

desplazarse hasta otra comunidad autónoma para poder entrenar. En la actualidad 

siguen teniéndose que ir hasta El Casar, en la provincia de Guadalajara, para poder 

practicar esta modalidad deportiva. Esta situación, que se según nos indican las 

familias, afecta aproximadamente a unos setenta deportistas, desde alevines hasta 

juveniles, impide el desarrollo óptimo de su actividad deportiva en San Sebastián de 

los Reyes. 

Ante esta situación, realizamos la siguiente pregunta al equipo de gobierno del 

ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes: 

• ¿Qué trabajos o trámites se han realizado para cumplir la declaración 

institucional aprobada en el pleno de julio de 2025 y hacer realidad la petición 

de muchas familias de tener en nuestro municipio unas instalaciones donde 

poder practicar Balonmano Playa?  
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En varias ocasiones hemos traído a esta comisión o al pleno la situación negativa 
que, como consecuencia de las inundaciones por las goteras que hay en el 
polideportivo Vº Centenario, sufrió el Club de Gimnasia Rítmica de nuestra ciudad. 
Entre otros materiales que sufrieron desperfectos estuvo el tapiz donde los y las 
alumnas realizan sus ejercicios y que quedó inservible. 

La contestación que se nos dio por parte de la Concejalía de Deportes fue que se les 
iba a reponer el tapiz, desgraciadamente a día de hoy eso no se ha realizado lo que  
supone un problema para el Club de Gimnasia Rítmica.  

Por esta razón y habiendo pasado un tiempo importante, realizamos la siguiente 
pregunta: 

 

¿Cuándo se va a indemnizar o reponer el material destruido, por las goteras en el 
pabellón Vº Centenario, al Club de Gimnasia Rítmica? 
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D. Juan Torres García, en representación del Grupo Municipal Izquierda 
Independiente (CIF G-83768697), presenta el siguiente ruego para la Comisión Social 
del mes de febrero de 2026.  

A finales del año pasado, el Ministerio de Educación, Formación Profesional y 
Deportes concedió los Premios ALIANZA STEAM en reconocimiento a proyectos 
educativos que fomentan la ciencia y la tecnología entre las niñas. 

Las bases de las convocatorias se abrirán entre los meses de febrero y marzo de este 
2026, por lo que sería interesante animar a los centros educativos de nuestro 
municipio a que se presenten ya que es un reconocimiento a proyectos educativos, 
materiales curriculares e innovaciones educativas o formativas que persiguen el 
impulso de las vocaciones de las niñas y jóvenes en las disciplinas vinculadas a las 
ciencias, la tecnología, la ingeniería y las matemáticas. Todo ello en conexión con las 
artes y las humanidades (STEAM) en el ámbito educativo y que tengan entre sus 
objetivos el fomento de las vocaciones STEAM en niñas y jóvenes y la reducción de 
la brecha de género.  

Los proyectos tienen que haber sido realizados durante los dos años anteriores a esta 
convocatoria y tener repercusión en la teoría y/o práctica educativa o formativa, 
pudiendo optar de esta manera a dotaciones de entre 2.000 y 10.000 euros, repartidos 
a los programas de diferentes rangos de estudios y edades como pueden ser Infantil, 
Primaria, Secundaria, Bachillerato y hasta las Formaciones Profesionales. 

Dado que muchos de nuestros centros educativos participan en los premios de 
innovación municipales, consideramos que puede ser una buena iniciativa para que 
los centros educativos de San Sebastián de los Reyes puedan apostar y participar en 
estas interesantes iniciativas, pues con los últimos premios entregados de forma tan 
reciente estamos en un momento muy oportuno para comenzar a recorrer un nuevo 
camino que tenga sus frutos en los próximos años. 

Por todo ello, rogamos que se facilite la información y se anime a las direcciones de 
los centros educativos de San Sebastián de los Reyes a que presenten sus proyectos 
a los Premios Aulas por la Igualdad: Premios Alianza STEAM del próximo periodo.  

 

 

Fdo. Juan Torres García 
Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Independiente 


	5163_IIISSR_ori_preguntasobrecontruccininstalacinparabalonmanoplaya.pdf
	5163_IIISSR_ori_preguntasocialpormaterialdelclubgimnasiartmica
	5163_IIISSR_ori_RuegoPremiosALIANZASTEAM



